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CÓMO VAN LAS REGLAMENTACIONES 
DEL DECRETO 555 DE 2021

Apreciado afiliado.
 

De acuerdo con el análisis normativo realizado por 
Camacol Bogotá y Cundinamarca al Decreto 555 de 
2021, el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) prevé 
más de 70 reglamentaciones futuras . Frente a lo ante-
rior, la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en reunión del 11 de 
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febrero de 2022, informó a los gremios que daría prioridad a 10 reglamentaciones futuras.

Frente a estos términos previstos por la administración, es importante establecer que en su gran 
mayoría fueron suspendidos con ocasión a la medida de suspensión provisional decretada el 14 de 
junio de 2022 y se reactivaron el primero de septiembre de 2022, con ocasión a la revocatoria de 
esta suspensión. 

En síntesis, el panorama de reglamentación priorizada es el siguiente:

Consulte la Matriz de reglamentaciones futuras elaborada por Camacol B&C 
Posición Gremial_ procedimientos para el trámite de recepción_ incorporación_ bienes uso publico

1

1

https://camacol.sharepoint.com/:w:/r/sites/POT2021/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B98A02E66-A96B-4744-8875-CBC710C3A35A%7D&�le=Posici%C3%B3n%20Gremial_%20procedimientos%20para%20el%20tr%C3%A1mite%20de%20recepci%C3%B3n_%20incorporaci%C3%B3n_%20bienes%20uso%20publico.docx&action=default&mobileredirect=true�
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Con ocasión a la revocatoria de la suspensión y con el fin de dar información sobre el estado de 
las reglamentaciones futuras, a continuación nos permitimos hacer una breve descripción sobre 
tres puntos:

1) Las reglamentaciones con normas expedidas por la administración.
2) Reglamentaciones de las que la administración ya publicó borrador de decreto.
3) Reglamentaciones sobre las que no se ha expedido borrador de decreto.
4) Reglamentaciones que a pesar de no estar priorizadas cuentan con borrador de decreto.

1. REGLAMENTACIONES CON NORMAS EXPEDIDAS

Respecto a las reglamentaciones relacionadas en los numerales 1 y 2, referentes a la determina-
ción del área mínima para las unidades de vivienda y a las condiciones para el traslado progresi-
vo de bodegas privadas de reciclaje, el Distrito expidió la Circular 007 de 2022  y el Decreto 
Distrital 203 del 2022, respectivamente.

En relación con la Circular 007 de 2022, el Gremio mantuvo diferentes acercamientos con el 
Distrito en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación, donde se concertaron temas como el 
área mínima de 18 metros cuadrados permitidos para la vivienda colectiva y por servicios y la 
habilitación de desarrollar unidades privadas con una sola habitación.
Circular 007 de 2022 “Por la cual se aclara la aplicación e interpretación de las normas sobre área mínima para la configuri-
ción arquitectónica y espacial de las unidades de vivienda nueva en las tipologías colectiva y con servicios”.
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(Fuente: Tabla No. 1 Creación Camacol ByC)
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Distrito en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación, donde se concertaron temas como el 
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2.    REGLAMENTACIONES DE LAS QUE LA ADMINISTRACIÓN YA PUBLICÓ BORRADOR DE 
DECRETO

Frente a las reglamentaciones referentes en los numerales 3 y 4 , si bien el término se encuentra 
vencido, la Administración Distrital expidió el pasado 07 de septiembre el proyecto de Decreto 
‘�������������������������������������������������������������������������������
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���������������������������� ������������� ��������������������� ������� ���� �� ����������
���������������������	 con el fin de reglamentar ambos temas.

El pasado14 de septiembre el Gremio presentó observaciones en relación con el este proyecto de 
Decreto, las cuales fueron respondidas mediante comunicación oficial con el siguiente balance: 
11 propuestas presentadas, de las cuales 3 fueron acogidas, 4 acogidas parcialmente y 4 recha-
zas, tal y como se observa en la siguiente tabla:
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En relación con la reglamentación No. 5, relacionada con la expedición de actos de reconoci-
miento y compensación por concepto de espacio público y equipamientos, si bien se encuentra 
vencida y no se conoce proyecto de reglamentación para este tema, vale la pena destacar que 
el Distrito en cabeza de la Secretaría Distrital de Planeación expidió el pasado 7 se septiembre 
el proyecto de Decreto� ������ ��� ����� ��� ����������� ���� ��������������� ����� ��� �������� ���
�������
�	������������
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����������� ������������	�����������	� ��������� �� ������������������������� ��� ������������
��������������������������������������� �Sobre este proyecto de decreto el Gremio presentó 30 
observaciones el mismo 14 de septiembre de 2022, recibiendo respuesta por parte del Distrito 
el pasado 30 de septiembre, con el siguiente balance:

(Fuente: Tabla No.2 Creación Camacol ByC)
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Esta política plantea ocho ejes de trabajo:

 

Boletín No. 09 /P.7#PorElPOTqueNecesitaBogotá#PorElPOTqueNecesitaBogotá

#PorElPOTqueNecesitaBogotá  - Boletín No. 9

Frente a esta reglamentación, el 10 de octubre de 2022, la Secretaría Distrital de Planeación, 
presentó un nuevo artículo de proyecto normativo, incluyendo algunos capítulos adicionales 
como: sustitución de zonas de uso público, modificación de planos urbanísticos, delimitaciones 
de cesiones públicas señaladas como zonas verdes y/o comunales y cambio de uso de zonas o 
bienes de uso público,  los cuales actualmente están siendo revisados por el sector, con el fin 
de presentar a más tardar el próximo 18 de octubre de 2022, las nuevas observaciones que se 
tengan frente al proyecto normativo y reiterar las observaciones que no fueron acogidas 
inicialmente.

En cuanto a las disposiciones de ecourbanismo y construcción establecidas en el numeral 8 de 
la Tabla No. 1, es importante destacar que el Gremio fue invitado el pasado 27 de abril a trabajar 
en el diagnóstico de ecourbanismo y construcción sostenible, en el cual se estableció el 
siguiente cronograma de trabajo:  
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En cuanto al eje No. 5 de residuos, la Secretaría Distrital de Ambiente también publicó el pasado 
7 de septiembre el proyecto de Decreto ������������������������������������������������������
�����
�� ��������� ��� ��������� ���������� ��� ���� ������������ ��� ����������
�� �� ��������
��
�����������������������������������������������������Con base a este borrador de decreto, 
el Gremio presentó observaciones con 22 propuestas, las cuales fueron respondidas mediante 
comunicación oficial con el siguiente balance: 14 acogidas, 1 acogida parcialmente, 2 aclaracio-
nes y 4 rechazas, tal y como se observa en la siguiente tabla:
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3.    REGLAMENTACIONES SIN BORRADOR DE DECRETO EXPEDIDO

En relación con las propuestas Nos. 6, 7, 9 y 10, relacionadas con política de protección de mora-
dores, incentivos de buenas prácticas para los usos industriales, priorización para las actuacio-
nes estratégicas y transferencia de derechos de construcción y desarrollo, si bien aún el Distrito 
se encuentra dentro del término previsto, a la fecha no se ha expedido ningún tipo de regla-
mentación. 
En relación con la propuesta No. 6 de protección a la política de moradores, desde el Gremio 
hemos levantado algunas alertas con relación lo que prevé el POT garantizar los derechos a 
cualquier persona que alegue posesión sobre las zonas que sean objeto de algún tipo de pro-
yecto urbanístico a desarrollar.

En relación con las propuestas No. 6 y 10, referentes a la protección a la política de moradores y 
a la transferencia de derechos de construcción y desarrollo, informamos que si bien, el Distrito 
no ha socializado ningún tipo de normatividad aplicable, desde el gremio hemos levantado 
algunas alertas en el Comité de Análisis y Seguridad Jurídica, razón por la cual el pasado 10 de 
octubre de 2022 se solicitó una mesa de trabajo a la Secretaría Distrital de Planeación para pre-
sentar las inquietudes que nos surgen alrededor de estos dos temas. 

Actualmente se está en espera de que la Secretaría Distrital de Planeación nos asigne disponibi-
lidad para realizar la mesa solicitada.

4.    REGLAMENTACIONES NO PRIORIZADAS QUE CUENTAN CON BORRADOR DE DECRETO

Adicionalmente a las reglamentaciones que fueron priorizadas por el Distrito, desde Camacol 
ByC, se identificó que la Secretaría Distrital de Planeación estaba trabajando en una modifica-
ción al Anexo No. 5 del POT (Normas Comunes a todos los Tratamientos), para lo cual, se solicitó 
dicha normatividad desde el pasado 20 de septiembre de 2022 a la Secretaría Distrital de 
Planeación, recibiendo respuesta hasta el 10 de octubre de 2022, dónde en comunicación No. 
2-2022-145773 se envió la publicación del proyecto de Decreto ‘‘Por medio del cual se actualiza, 
complementa y precisa el Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísti-
cos’’ del Plan de Ordenamiento Territorial, informando que se tendrá plazo para recibir comen-
tarios hasta el próximo 18 de octubre de 2022. 
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Para lo anterior, Camacol ByC, compartió el proyecto de decreto con todos los afiliados y  pro-
gramó Comité de Norma Urbana para el próximo viernes 14 de octubre de 2022, con el fin de 
socializar el borrador del decreto y recopilar las observaciones a presentar a la Secretaría Distri-
tal de Planeación.

Esteremos informándolo de todo el proceso de reglamentaciones futuras del POT y actualizán-
dolo sobre los avances que se den en cada materia. 
 
Desde Camacol B&C se seguirá informando sobre los avances en el proceso de reglamentacio-
nes futuras del POT. 


